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14.-Proyecto de ley del señor Ramón A-
,Parera y otros señores diputados, re-
ferente a construcción de un puente
carretero sobre el arroyo Yuquerí
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15.-Proyecto de ley del señor Ramón A-
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Paraná.
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misión de legislación en o-1 proyecto de
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24. -Consideración del desp,r^ ¡lo doy la cO-
nlision rle. legislación, ru el Irro' ect,o
(le ley del señor diputad) Carlos Car-

lés, sobre venta de inmuebles por men-
sualidades.

En Buenos Aires, a 17 (le eptlembre de
1913, el señor presidente clec) ira reabierta
la sesión a laslo y45i).ni.

-Al declararse reabierta la
sesión, dice el

Sr. López. - Pillo la palabra.

1

COMUNICACIONES DEL

HONORABL[ SENADO

Sr. Presidente . - Se va a dar cuenta
primeramente (le algunos asuntos en-
trados, y en seguida le conerderé la pa-
labra al señor diputado.

SANclO?r I)EF I\1TIV.X:

-Proyecto de ley por el que se abre un

crédito suplementario al departamento de
guerra, por la cantidad de $ 73.653.12 m in.

-Proyecto de ley por el que se modifica
el artículo 45 de la ley 4707.

-Proyecto de ley por el que se autoriza
al poder ejecutivo a abonar al señor José
María Martínez $ 2.143.70 mIn, en concep-
to de reintegro de gastos realizados por
dicho señor con motivo deL contrato de
arrendamiento de la isla Apipé Grande.

-Proyecto de ley por el que se abre un
crédito suplementario al departamento de
obras públicas por $ 112.142.23 min, con
destino a abonar al. señor Francisco J. Fe-
rrari las obras ejecutadas en el edificio de
la escuela nacional de comercio del Rosario
de Santa Fe.

-Proyecto de ley por el que se acuerda
un crédito extraordinario al ministerio de
agricultura.

-Proyecto de ley por el que se declara
obligatorio el uso del telégrafo sin hilos
para todo buque que entre o salga de los
puertos argentinos con cincuenta o más
pasajeros.

-Proyecto de ley por el que se autoriza
al poder ejecutivo a invertir hasta la su-
ma de 200.000 pesos para auxiliar a las
víctimas de la inundación.

--Proyecto de ley por el que se autori-
za al poder ejecutivo a invertir hasta la
suma de 1.500.000 pesos moneda nacional
en obras de rectificación y canalización del
Riachuelo.

(Al arclriro).

Proyecto de ley por el que se concede
al soüor Mauricio Rlollard el aprovecha-
miento de aguas en el río Uruguay. (A la
co,misi011 de obras públicas).

Proc ecto de ley por el que se autoriza
al poder ejecutivo a contribuir con la su-
ma de 22.000 pesos oro para costear el
monumento que la junta de historia y nu-
mismática americana levantará en la ciu-
dad (le París. (A la comisión de peticio-
nes) .

----Proyecto de ley por el que se manda al
poder ejecutivo entregar a la sociedad cien-
tífica argentina la suma de $ 40.000 Injn,
con destino a la publicación de diversos
trabajos. (A la comisión de instrucción pú-
blica).

-Proyecto de ley por el que se manda
construir un puente carretero sobre el río
Chirimayo. (A la comisión de obras públi-
cas).

--Proyecto de ley por el cual el poder
ejecutivo mandará construir, de acuerdo
con la ley 4301, un puente sobre el río
Atttel. (A la comisión de obras públicas).

-Proyecto de ley por el que se manda
construir un puente carretero sobre el río
Tunuyán. (A la comisión de obras públi-
cas).

1 -Proyecto de ley por el que se acuerda
un subsidio de '50. 000 pesos a la sociedad
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Sr. Gallo . - Pido a palabra.
llave ales y nle(lio lue la cántara vo-

tó 1111a ¡lit erl$^lun o sobre diversos
puntos al seiloe ntini:4ro (le guerra, no
lhabiendo pulido verificarse hasta el
presente por varias eircunstancias: pri-
Iuero, porque los día,, que se señalaron
e011 ese (Iluctn, la ca111at'a no se reunió ;

y, despees, porque 1.1 cámara resolvió
destinar para la cose;icleración de las
iiiterllrlOni(Ines las sf-siones extráordi-
lla.ri as de los, días mar es y .JIU VeS.

La ineticaeia (le la citacióti (le estas
últimas retuliolies, induce a pensar que
lo nlisnlo que ha ocur"ido hasta ahora,
va'a suceder hasta el (dial del período,
es decir. que estas sesiones de martes y
Jueves no daralt rsull,ido.

En tal situación, y para poner tér-
Ilini o a esta verdadera anorinalidad,

voy a hacer indieacióil para que se fi-
je tuso de los días de las sesiones ha-
bituales. Ale Violeilta tener que hacer-
lo, porque no liubiera deseado inte-
rrumpir esta labor (1r la cámmara; pero
ilo lile queda otro renl^^dio, para que la
interpelación pueda y 'rifiearse.

('oreo la retinión del viernes ha sido
señalada para tratar rl provecto sobre
impuestos a los azúcares y la del lunes
está destinada a considerar despachos
(le la comisión (le ob—as publicas, yo
pediría que se señala 'a la sesión del
lltll.'reoles pl'O\lrito pana debatir la in-
terpelación.

Sr. del Barco . Como la semana
próxima sera la última del período or-
dinario, no es posible dudar que todos
nosotros va lli os a conr'Irril. diaria l11eI1-

te a fin (le trabajar lo más posible.

Sr. Etcheverry . - i A-engamos lmaña-
na!

Sr. del Barco . - Entonces podría fi-
jarse la sesión del martes próximo pa-
ra tratar el asunto de la interpelación,
en la seguri(_1ad (le qu,^ en ese día la
cámara se reunirá.

Sr. Gallo. - ¿Para qué día?

Sr. del Barco . - Para el martes pró-
XilI10.

Sr. Gallo. - Perfectamente; y si no
hay sesión ese día para el miércoles si-
guiente.

Sr. Etcheverry. - ¿Por qué no ma-
ñana?

Sr. Presidente . - ¿Acepta el señor
diputado por la capital que se señale
el día martes?

Sr. Gallo. - No tengo inconvenien-
te, bien entendido que si ese (lía no se
reune la cámara quedará señalado el
día siguiente.

Sr. Presidente. - Se va a votar la
illoción en esta forma.

-Es aprobada.

23

REPRESION DE LA CORRUPCION

DE MUJERES

Sr. Presidente . - Corresponde con-
siderar la orden del día. El primer
asunto es el relativo a la represión de
la corrupción de mujeres.

Sr. secretario Zambrano. - En la
orden del día impresa hay algunos
errores de copia que han sido salvados
por la comisión en un nuevo documen-
to.

.1 la honorable cámara de diputados de la
naci^ín:

Vuestra comisión de legislación ha estu-
diado el proyecto de ley sobre represión de
la corrupción de mujeres (modificación a
la ley 4189) presentado por el señor dipu-
tado Palacios-y, por las razones que dará
el miembro informante, os aconseja su san-
ción en la siguiente forma.

Sala de la comisión, agosto 18 de 1913.

FROYECTO DE LEY

El senado y cámara de diputados, etc.

Artículo lo. - Modifícanse los incisos
g y h del artículo 19 de la ley 4189, en la
siguiente forma:

g) La persona que sonsaque , seduzca o
substraiga o en cualquier otra for-
ma promueva o facilite la prostitu-
ción o corrupción de menores de
edad, para satisfacer deseos ajenos
aunque medie el consentimiento de
las víctimas , será castigada: con
tres a seis años de penitenciaría si
la mujer es mayor de diez y ocho

21

cscarlato.dip
23REPRESION DE LA CORRUPCIONDE MUJERES
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años; con seis a diez años de la
prisma pena si la víctima varón o
mujer es mayor de dor-e años y me-
rror de diez y ocho; y si es menor
de doce años, el máximum de la pe-
na podrá extenderse hasta quince
años. Esta última pena será aplica-
ble cualquiera que sea la edad de
la víctima, si el autor fuese ascen-
diente, marido, hermane o hermana,
tutor o persona encargada de su
educación o guarda, r'ot cuyo caso
traerá aparejada la p(•rdida (le la
patria potestad, del peder marital,
de la tutela o de la ciudadanía en
Sll Caso.

Cuando las víctimas sean mayo-
res (le edad se aplicar., al autor de
los hechos a que se refiere el pa-
rágrafo anterior la pera de seis a
diez años de ponitenc llría si para
obtener su consentirnwnto hubiere
mediado violce.ncia, anrr•nazas, abuso
(le autoridad o cualquier- otro medio
de intimidación; si hule:ere mediado
tan solo engaño para al( anzar aquél,
la pena será de uno a res años de
penitenciarla.

h) La persona o personas regentes de
de las casas de prostitución pública
o clandestina, donde Fi- encontrare
una víctima de los delitos especifi-
cados en el inciso anterior, serán
consideradas, salvo prueba en con-
trario, autores o coautores y pena-
dos de acuerdo con la escala men-
cionada.

En cualquiera de los casos de los
incisos g y h, si lurbiera reiteración,
el delincuente será dr,unrtado.

Art. 2n. --- La persona o per'onas regen-
tes de casas de prostitución publica o clan-
destina que admitieren a menores de edad
para el ejercicio de la prostitución, serán
pasibles de la pena de seis met es a un año
de arresto si fueren mayores d— diez y ocho
años. Si fuesen menores (le diez v ocho
años o concurrieren las circunstancias del
artículo lo. inciso g, serán pa! ibles de las
penas que en el mismo se establecen.

Art. 3o. - Fuera de los ca`;os previstos
en el artículo primero, cualquiera que se
ocupe de tráfico (le mujeres que no sea su
simple admisión por la regenta de casa au-
torizada, será castigada con uno a tres
años de penitenciaría o deportación en caso
de reincidencia.

Art. 4o. - I.1 poder ejectrti;o dispondrá
lo necesario para impedir la entrada en el
territorio cle la república a todos los ex-
tranjeros que reconoeidamen! se hayan
ocupado dentro o fuera del pai, del tráfico
de mujeres.

Art. So. - Los cielitos calificados en la
presente ley podrán ser acusarlos o sirnple-
mente denunciados por cualquier persona
del pueblo y también perseguidos de oficio
por denuncia de cualquier sociedad de be-
neficencia reconocida por el gobierno. que
se haya fundado o que se funde en el país
con el propósito de proteger ala mujer.

Art.. 6o. - Las antoridadeu-u marítimas,

policiales, municipales y judiciales deberán
prestar su auxilio cuando fuese requerido
por cualquiera del pueblo o por las aso-
ciaciones ya expresadas, con el objeto de
constatar la existencia del delito o para
sustraer inmediatamente a la víctima de
los efectos del mismo, o aprehender a los
delincuentes.

Art. í o. - En caso de dudas sobre la
edad de la víctima se estará a los informes
médicos de las reparticiones respectivas,
sin perjuicio de las pruebas legales que ^ e
produzcan en el proceso, para su justifica-
ción.

Art. 8o. - Si algún empleado contraría
por hechos u omisiones los propósitos de
esta ley, dejando de cumplir lo que en ella.
se dispone, incurrirá en la pena estableci-
da en el código penal para los encubrido-
res.

Art. 9o. - Los artículos 3o. y siguientes
quedan incorporados al código penal.

Art. 10. -- Las regentes de casas de pros-
titución autorizadas quedan obligadas, bajo
pena de quinientos a mil pesos de multa
por cada infracción, a mantener en lugar
visible un ejemplar de la presente ley, en
diversos idiomas.

Art. 11. - Comuníquese al poder ejecu-
tivo, etc.

Julio A. Roca (hijo). - Arturo
M. Bas. - Alfredo L. Palacios.
- Gerónimo del Barco. - A.
C. Escobar. - Guillermo Ro-
the. - V. C. Gallo. - J. Súfr-
chez l ianionte.

PROYECTO DE I-EY

El senado y cámara de diputados, etc.:

Artículo lo. - Modifí:canse los incisos g
y h del artículo 19 de la ley 4189, en la si-
guiente forma:

g) Será reprimido con tres a seis años
de penitenciaría el que promoviere
o facilitare la prostitución o corrup-
ción de mujeres mayores de 18 años
y menores de 22, para satisfacer
deseos ajenos. Si la víctima varón
o mujer, fuere menor (le 18 años,
la pena será de seis a diez años de
penitenciaría. Si fuere menor de
doce el máximum podrá extenderse
hasta quince años. Esta misma pena
será aplicable cualquiera que sea la
edad de la víctima, si el autor fuere
ascendiente , marido o tutor, o per-
sona encargada de su educación o
guarda, en cuyo caso traerá apare-
jada la pérdida de la patria potes-
tad, del poder marital o de la tu-
tela.

lr) La persona o personas regentes de
las casas de prostitución pública
o clandestina, donde se encontrare
una víctima de los delitos especifi-
cados en el inciso anterior, serán
considerados, salvo prueba en con-
trario, autores o coautores y pena-
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dos de acuerdo (on la escala men-
cionada.
En cualquiera du los casos de los
incisos anteriore:. si hubiera reite-
ración el delincuente será depor-
tado.

Art. 2o. - El poder Jecutivo dispondrá
lo necesario para itupedrr la entrada al te-
rritorio de la república a todos los extran-
jeros que reconocidamente se hayan ocu-
pado dentro y fuera del uaís, del tráfico de
mujeres.

Art. 3o. - Los expresados delitos po-
drán ser acusados o simplemente denun-
ciados por cualquier per- ona del pueblo y
también perseguidos de oficio por denuncia
o acusación de cualquier sociedad de bene-
ficencia reconocida por el gobierno, que se
haya fundado o que se funde en el país
con el propósito de proteger a la mujer.

Art. 4o. - Las autoridades marítimas,
policiales, municipales s judiciales, debe-
rán prestar su auxilio cuando fuere reque-
rido por cualquiera del pueblo o por las
asociaciones ya expresadas con el objeto
de constatar la existencia del delito o para
sustraer inmediatamente a la víctima de
los efectos del mismo o aprehender los
delincuentes. En caso de duda por parte
de las autoridades, (le si la víctima es ma-
yor o menor (le 22, de l.'^ o de 12 anos, se
estará a los informes ,.médicos de las re-
particiones respectivas, sin perjuicio de las
pruebas legales que se produzcan en el
proceso, para la justificación de la edad.

Art. 5o. - Si algún empleado público
contraría por hechos u emisiones los pro-
pósitos (le esta ley- dejando de cumplir en
lo que le concierna lo que en ella se esta-
blece, aunque no medie et cohecho previsto
en el código penal, semi castigado con la
pena establecida para lo; encubridores.

Art. 6o. --- Los articules 2o. y siguientes
se incorporarán al códigur penal.

Art. 7o. - ('omuníqu(,, e al poder ejecu-
tivo.

Alt •edo L. Palacios

Sr. Presidente . - 1-;>tá en discusión.

Sr. Bas . - Pido la palabra.
La legislar^i(^ri ¡u niti < a ele la trata de

blancas eunstltuve p,rra el país tina
exigencia rlu - rr,vist(- d hle carácter va,
en cuturto 1ieil(fe a I-elrrimir ese rualigno
cáncer (le la r ivilizaeirru también porque
está contl^r„nirti(la. a este respecto, la
palabra Oficial dt'l grrbi. roo uneioual.

Entre 1r>s diversos e—ngresos celebra-
das con el fin de ulrifir ar la acción in-
ternacional para corrtba' ir este comercio
inmoral , encuéntrase (,,)ruo uno de los
miss importantes la conferencia de Pa-
rí;t, realizada en marzo de 1902 y de la
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cual resultó aprobado el tratado que
lleva el nombre de aquella capital.

Nuestro país, si bien invitado a,
ese congreso, no concurrió a él por cau-
sas que no es del caso mencionar, pero
posteriormente se adhirió a las conclu-
siones allí sancionadas. En efecto, en
virtud de instrucciones del ministerio
(le relaciones exteriores, de fecha 26 de
febrero de 1904, nuestro representante
ante el gobierno francés presentó a éste
tina nota, para que a su vez la trasmi-
tiera a los demás países firmantes del
tratado de París, en virtud de la cual
la República Argentina adherí,,. a las
estipulaciones subscriptas en dicha con-
ferencia.

Entre los artículos de ese tratado de-
1,o recordar ante todo el tercero, el que
establecía cltie las partes contratantes se
comprometían a proponer en sus res-
pectivos países todas las medidas nece-
sarias a fin de que este tráfico vergon-
zante de mujeres fuera castigado en to-
(los ellas, de acuerdo con las circunstan
Bias y gravedad de cada caso.

De atlttí deriva, como decía, una de
las necesidades de esta legislación que
se ha iniciado a mérito del proyecto
presentado por el. señor diputado por la
capital doctor Palacios. Viene ella no
sólo a cumplir t1_n compromiso, sino a
castigar con toda la severidad que se
merece este tráfico innoble, que en pleno
régimen de libertad ha venido, puede
decirse, por sus modalidades, a substi-
tuir aquella otra institución -Na reptita-
da definitivamente proscripta por todos
los países civilizados de la tierra, que se
llamrí trata de negros: pero con esta
agravante más: que al fin en la trata de
negros lo que se perseguía, al esclavizar
al hombre, era arrancarle su trabajo;
mientras que en esta otra se rebaja, se
degrada. se envilece a la mujer para
entregarla a los abusos de la deprava-
ción y del libertinaje.

Es preciso decirlo con claridad: la
trata de blancas es la manifestación
olas repugnante de la lujuria que en
todos los tiempos, en su cansino as-
cendente, ha producido la decadencia
de los pueblos; y son, señores diputa-
dos, Roma y Grecia, ejemplos elocuen-
tes en la historia.

Es preciso, pues, que nosotros, tan
amantes de los sentimientos de honor
e integridad de nuestra patria y ele
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los conceptos fttndallnclltaleS, trate-
mos (le destruir esa id(,a
en todas partes y que ha 1l''ado hasta
e l extremo de que en e l c^(ngreso (l
Londres se dijera (lue en e,te país Iao
existe co n cepto público so ba' esta cues-
tión iiio1'al, l(1 (lile impide que las a(t-

toridades pu({lan (lesetnpeñar dehida-
11.entC sus f t1I1('i(mes y (lile Se pag.,tte1i

s1lillaS ingentes por esas Jilllíei'eS (le

clase in l'((1'tttlla(la.

1)e aquí talllbll',Il la neeesidad (le sall-

('iotlau' inllletiiatallleIlte est11 lev, (lile

tiene por liii ponernos crl la condicio-
nes en (loe se encuentran boy a est
reSi)eeto tollos los pueblos civilizados
de lit tierra. Y para que no pueda du-
(larsie, señor presidente, de la eficacia
(le la legislación en esta m;iteria, bas-
taría, rollto recucr(lo, el eje nlplo mis-
tllo de Londres, en cayo (in^;reso se
han hecho apreciaciones tan poco favo-
rables para este país en lo que se re-
fiere a esta Materia.

EIl el ateo 13515, la Pali .11,111 Gaz(ll
hizo tina publicación retal ova a este
asunto, denunciando que la> niñas de
quince años eran la nlercancta más co-
diciada en Londres, y que ''Sa cillcla.(l

constituía el mercado mejor del mundo
a ese respecto.

Pues bien, señor presi(letlte ; pocos
años después, eIlconti'aIiios, C O Ino dice
perfectaine Itte, haciendo el e logio (lile

corresponde, el célebre escril ,)r Lebond,
que en Londres lia desapa( ccido este
género de tráfico, merced al criterio
práctico de los ingleses, que ha sabido
aplicar la pena de azotes a los indig-
nos que así degradan los rI1 :; delicados
sentimientos de la humanid:ul.

Por lo demás, el Brasil ha seguido el
ejemplo bajo este punto d(• vista; lo
que ]la determinado que la atracción
que antes ejercían estas des ciudades
tan importantes, Buenos Aires y Río (le
.Janeiro, se haya reducido el¡ la actuali-
da(l a la 1)I'IIllera.

Tenemos, además, aparte de los ante-
cedentes legislativos de orden general,
congo 1111estros, la legislación anterior a
la época constitucional, r('presentada
por las leyes de Partidos y l-or la Nue-
va Recopilación, cn las qu'- eneontra-
nlos disposiciones sabias y completa-
mente concretas sobre esta (lateria.

h,s preciso que la honoral,le cámara
se dé cuenta (le que en esi a ciudad
existen alrededor (le seis mil vagos,

que viven de este infante comercio,
confederados entre sí y con otros
del extranjero, lo que implica, des-
de luego, una situación realmente
triste para el concepto de nuestra cul-
tura y de nuestro ambiente moral.

lin varios puntos del proyecto se ha-
bla (le la prostitución autorizada, y co-
mo vo necesito salvar un concepto y
una opinión a este respecto, voy a decir
dos palabras, expresando, desde luego,
que se trata de algo completamente per-
sonal.

Estoy muy lejos de participar, señor
presidente, estando en esto con el cri-

dere-terio inglés, que el estado tenga
olio para convertir en una institución
pública, en una institución social, la de-
gradación de la mujer ; y pienso tain-
bién, señor presidente, que esa institu-
ción está muy lejos de haber llegado a
(lar los resultados que se esperaban al
tolerarla y al autorizarla.

A este respecto, por lo que se refiero
a la inutilidad de la reglamente ción
para conseguir los propósitos que se
persiguen, me 1)astará, mencionar que
sobre las tres mil mujeres de casas auto-
rizadas que existen en Buenos A1res,
hay cincuenta o sesenta mil que pulu-
ha,n por todas partes, por todos los ba-
rrios de esta capital; y que los resulta-
dos prácticos que se hubieran podido
conseguir con ese número ya conside-
rable de las primeras, se encuentran
completamente desvirtuados con el nú-
mero extraordinario de las que no están
sujetas a reglamentación.

Aquí podría darse por terminado el
informe, por lo que se refiere al pensa-
miento general del proyecto ; pero creo
oportuno recordar algo especial del mis-
mo. LTna de sus disposiciones es-la que se
refiere a la penalidad que se establece
por la admisión de mujeres menores de
edad en las casas autorizadas ; y esta dis-
posición no viene al caso, sino en razón
de que existen ordenanzas en esta capital
y en otras ciudades, autorizando la ad-
misión (le mujeres menores de edad,
punto sobre el que la comisión se pro-
nuocia en contra en uno de los artícu-
los del despacho.

No necesito, me parece, de mayores
argumentos para demostrar el absurdo
que resulta de autorizar la inscripción
(le menores (le edad en las casas de to-
lerancia, ni tampoco recordar las dispo-
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sicioncs del ('úd¡go civil que establecen
el estado pata los mc(uores.

1>e-ro, para concluir, y refiriéndome
a este asunto, me vny a permitir sólo
leer una exposición "elativa a él, que
demuestra aeabadam('llte cuál es el con-
cepto de los países (,etranjeros y cual
la real y anómala siti'ación que se crea
a las menores de eda(' entre nosotros.

Un caballero extr,injero (fue visitó
nuestro país, se dirigí i a una de las ins-
tituciones defensora, (le la mujer, en
su patria, esl^resándnse en estos térmi-
no-,: "En urna gran parte de esta re-
pública está establecido el registro ci-
vil. Esta fue una coi' iuista (le la liber-
tad (le culto, por tr 'tarse de un país
en (fue se cuentan por millares extran-
Jeros (le distintas c('nfesiones religio-
sas. Pero vea usted lo que sucedió a una
joven de di('eiocho ;cños que deseaba
casarse: acudió con (4 que debla ser su
marido a la oficina d(, registro civil. El
onipleado, al saber 1tue es menor de
edad, le dice que nm( esita la autoriza-
ción (le su padre. - No tengo padre,
señor, contesta la mi Hacha. Traiga
usted la de su. señora madre. - Mi ma-
dre ha muerto también. - La de su
tutor, entonces. - I Impoco tengo tu-
tor. - '.n CSe caso, s (' norita yo 110 pue-
do casarla. Debe ust,,d presentarse a.l,
juez de primera insti(ncia. para que le
no•Inbre tutor, y después concurrir con
él para que 'le dé su consentimiento.
Puede sel', aunque no se lo gaI'allto, que
el juez, después de ciertos trámites, le
acuerde su conseutimlento supletorio.

"'l'odo esto está muy bien, dirá us-
ted. - Veo que en ( se país se presta
mucha atención al cuidado de las me-
nores. - Sí, pero vea aflora el reverso
de la medalla.

`Si esa nlistna nifi;i, en vez de ir al
registro civil, se dirit!,^ a la oficina mu-
nicipal, y dice: "Qn ero ser prostitu-
ta"... ¡ el empleado la inscribe en el
acto ! "

Nada más. (iAlig1 1)ie)1! ¡Muy bien!)

Sr. Cafferata . - Pido la palabra.

Para apoyar el proyecto del señor di-
piitado por la capital, doctor Palacios,
que acaba de informa(' el señor diputa-
(lo por Córdoba, doctor Bas. Para apo-
yarlo decididamente, porque entiendo
(lile si alguna cuesti(qn exige solución
urgente , (l ile si alguna( enfermedad ne-
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cosita remedio inmediato, es este co-
mel'cio de la mujer, esta esclavitud, en
países que se llaman civilizados: lo que
vulgarmente conocemos con el nombre
de trata de blancas.

No voy a entrar, señor, al fondo de
la cuestión. Simplemente se debate en
este momento un aspecto de esa lepra
social denominada prostitución. Pero
quiero dejar constancia de la simpatía
(lile me ha merecido la actitud del se-
ñor diputado por la capital, a quien
me complazco en tributar un aplauso
por su iniciativa.

Ella es altamente moralizadora, 'no
sólo en cuanto tiende a protejer a la
mujer, a la mujer de las clases socia-
les más indefensas, sino también por-
que ha de aplicar todos los rigores (le
la ley a los traficantes que comercian
con la honra, con la inocencia, con la
ignorancia y con la miseria. Basta de-
tenerse un momento sobre este cuadro
(le la trata de blancas para sentir su-
blevarse los sentimientos más íntimos.
¡Todos los rigores de la ley parecen
moderados, todas las represiones se
Justifican! ¡ Sensible es, señor, que no
podamos aplicar entre nosotros las sa-
bias disposiciones de las leyes ingle-
sas, que estigmatizan con el látigo la
espalda de los infames !

Es tiempo de que la legislación in-
tervenga para detener el avance de es-
ta plaga, que, congo muy bien ha dicho
el señor diputado por Córdoba, para
vergüenza de los argentinos ha coloca-
do a nuestro país, y sobre todo a la ca-
pital federal, en el concepto de uno de
los mejores mercados del inundo para
el comercio de la mujer.

Yo no sé si este proyecto, una vez
convertido en ley, tendrá la virtud ele
reprimir o de moderar la prostitución;
pero por lo menos ha de quitarle su as-
pecto más inicuo. Nadie podrá impedir
que la mujer se entregue libremente,
siguiendo orientaciones malsanas, a la
vida del placer y del libertinaje, pero
cuando es arrastrada a ello por la co-
acción, por la astucia o por la fuerza,
el autor de ese atentado comete un de-
lito de lesa humanidad.

Quería exponer, señor, estas breves
consideraciones en apoyo de este pro-
yecto, que espero ha de convertirse
pronto en ley para beneficio directo,
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('Orno lle ( l idio, de la, mu jer de las cla-
ses tila s I ecesita(l as, vi(,t1IU,1, hoy del

a111biente pervertirlo, cale la carestía (le
la vida y (le tantos otros factores que
la iuipulsari al vicio y a la deegrad . acioii.

Nada más.

Sr. Presidente . - -- Se volará en ge-
ileral el despacho (le la comisión.

-Se vota, y- resulta( afirmativa.

Sr. Ordóñez. ---- Creo (¡tic la votación
ha sido un, 1 uliulc. l)eseo (¡tic se deje
collstallcia.

Sr. Presidente . - Se hará constar.

Está en discusión en particular.

Sr. Bas. --- llago indieacit(n para que
artículo (loe no se observ( se dé por
aprobado.

Sr. secretario Zambrano . - Existía
en el artículo primero del despacho,
lu^ldífieando los incisos (J y II del artícu-
lo 19 de la ley 41 S5), un error que ha
sido subsanado, en la siguiente forma:
"g) La persona que en cil;dquler fol•-
ma promueva o facilite la Irostitución
o corrupcióu (le menores (1 edad, pa-
ra satisfacer deseos ajenos, lungile me-
die el collsentinliellto (le la víctima, se-
rá castigado coii tres a seis años de pe-
niteuciaría, si la mujer e' mayor de
18 afros: eon 6 a ]O anos de la misma
pena, si 1;1 víctima, varón n mujer, es
mayor de 12 altos * v menor de 1.8 ; y si
es 1 11 (11101, do 12 a ños, el, iii, 'txlniiiiii dé

la pena podrá extenderse hasta 1
aiícl.,. I<:sta tíllilua p(•na ser í aplicable.
prescindiendo (le¡ numero le años (le
la VI(•tlllt-l, si 111t'diaril CI(11^'i1eia, allle-

1111za o ibllso (le autoridad, o cualquier
otro medio de intinlidaCión . corno tam-
bi én si el autor fuese ascendiente, ma-
1.i do, hecillallo 0 lier lnalla, llltor O pe r-

Solla ellear¡Ya( la de su tutela o guarda,
el l (tuvo Caso traerá. aparejada la pér-
dida (le l a patria potestad del padre,
de l a tutula o guarda, o de la ciudada-
nía, (•Il su caso.

Cllarld o la , vlet11llils senil mayore s (le
edad, se aplicará al autor d'. los hechos
;l glit' S(' 1't'll1'I(' t•l pal';l^!I';IfO anterior.
la l(t•ua dt• (i a 10 arios de penitencia-
rí a , si Dala ()h)tt'ller• sil consentimiento

itltbit'ra ult ditldo (•ual(Itlier<( de las cir-
etanstiulcias agravantes enu meradas en

aquél. Si hubiera mediado tan s(',l o en-
gano liara alcanzar el consentimiento,
la Delt a será de 1 a 3 añ os de p erlltell-

eia ría"

Sr. Presidente . - Esta en discusión.

Sr. Celesia . - Pido la palabra.
Para ocuparme de la primera parte

del artículo.
He retardado mi intervención en el

debate, porque creía qu; el seil,^r
miembro informante iba a hablar so-
bre este artículo; pero como no lo ha
hecho, voy a hacerlo yo.

Antes de que la cámara entrara a
tratar este asunto, lo he estudiado, y
he encontrado que podía hacérsele al-
gunas observaciones de carácter fuli-
darnental, que es posible considerar en
la discusión en particular.

Las hice presentes a la comisión, Y
advierto que algunas han sido acepta-
das, pues, según la nueva lectura del
inciso g, veo que se ha modificado su
redacción.

Sin embargo, noto que han quedado
subsistentes las palabras "o facilite",
en la parte donde dice : "La persona
que, en cualquier forma, promueva o
facilite la prostitución o corrupción (le
menores ".

Pediría a la comisión que se supri-
mieran las palabras "o facilite'', y vo^-
a decir por qué.

En esta clase de delitos hay dos he-
chos fundamentales, que todas las le-
gislaciones y todos los autores dicen
que se deben condenar, pero los sepa-
ran: el uno, es promover la prostitu-
ción; el otro, es facilitar su ejercicio.
Son dos hechos completamente distin-
tos y que se refieren a aptitudes crimi-
nales distintas también en los autores.
Por lo tanto, la pena no puede ser la
misma, en justicia. '

Ahora, si con estas palabras "o faci-
liten" se entiende . castigar a aquel (fue
facilite la obra del que promueve la
prostitución o corrupción, vendrá éste.
poi- nuestra ley penal a ser el cómplice.
y el cómplice ya tiene. por las disposi-
ciones del articulado general, la ulisrna
pena que el autor principal.

De .nodo que si el fin de la comisión
ha sido que el cómplice se castigue con
la misma pena que el autor principal.
esas palabras están de mas, porque ya
la ley general al hablar del castigo de

1
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la complicidad, así lo establece. Supri-
nl.iendo estas palabras, evitamos la po-
sibilidad de una interpretación como
lal que yc daba cuan(lu leía el despa-
ello es decir (fue se refiere al que facili-
te el ejerck io de la prostitución. Si se
pudiera SoSpcchar vwa Ilegarlanlos a la

ellormiclad tle castigar (los hechos coin-
1iletamente distintos culi la lnisnla_pcna,
leo que ('1'e i que Sería 11I1 grave error.

Entiendo (111e la cnrnisión no pliede tc-
li er difi('ltltades en que se aclare el con-
eepto (i('l artí,'itlo sttpl lilien(lo esas pa-
labras.

Es cuanto tengo (fe observar.

Sr. Bas . - Pido la palabra.

Pienso que el artículo está perfecta-
lnente bien en la forma que ha sido re-
dactado por la coulisu itt. Promover o
facilitar el delito, sois dos conceptos,
dos tiempos, diremos, , n un mismo ac-
to, y en el cual las par- es que intervie-
lICIl son igualmente delincuentes den-
tro del con('epto (le la ley.

Por c onsiguiente, la cot usióI1 en-

tknde que la fórmula establecida, "que
pronuleva o facilite", lejos de ser con-
tradictoria, e.s coneor(iante y respon-
de en absoluto al peli alniento de que
tanto el que proutueva corno el que fa-
faeilite, tr^ít(ti(' de 1111 uisiilo co(•so de
casos distintos, sean r ^lprinlidos en la
forlua une establece l,1 lev

Jr'oeonsii*lIi('nte, p)(ln (lile se vote
el artículo e1) la fruta en que está re-
da e• tad, 1, y si ('5 I'eeha7,alu que Se pnn5r1,1

a vota(•i."u] en la i'ornIa que propone el
señor diputado.

Sr. Celesia . -- Desearía que el señor
inielnltro liilo t'ILlaiite ine concretara es-

to : al decir "o facilite ", ¿se refiere al
que facilite la aeeién d ,'l que pt'oulueve
lrl e o t'rtlpel(')11 o prostltociOll ( le 11112E 11111-

•]1') h o n esta., 1,"11 otros 1^rruiu((s. ¿.(lijé es
lo que se castig:i? ¿, 1':1 l echo (In(' ('nnlete
un sujeto facilitando...

Sr. Bas. - FacilitavIdo la prostitu-
ción, en eltalquier f oro a que sea.

Sr. Celesia . - Entonces voy a votar
en contra.

Sr. Bas . - Puede `'otar en contra;
Yo, votaré a favor.

Sr. Celesia . - Sin embargo, es bien
i distinto , ante todas las leyes penales,

el facilitar o el promover el ejercicio
de la prostitución.

Sr. Palacios . - ¿ Me permite una in-
terrupción?

Sr. Celesia . - Permítame el señor
diputado, porque deseo llamar la aten-
ción del señor miembro informante so-
bre los artículos 2o. y 3o. del proyecto
de la. comisión.

Ahí se castiga, al que facilite el ejer-
('icio de la prostitnción, coa una pena
que es mucho. más leve que la que se
pone en este artículo. habrá entonces
una evidente desproporción entre el in-
ciso g y los artículos 2o. y 3o. hay una
enorme disparidad de pena.

Sr. Bas . - No coincido con el señor
diputado.

Sr. Palacios . - Pido la palabra.
Quería hacer simplemente esta breví-

sima observación al señor diputado Ce-
lesia.

El artículo que acaba (le leerse, es
una modificación al. inciso g del artícu-
lo 19 de la ley (le reformas, que se ocu-
pa de algunos casos de corrupción de
menores. Y la comisión, que ha estudia-
do con todo detenimiento el artículo y
que ha escuchado antes (le ahora al se-
ñor diputado Celesia en las observa-
ciones que él formulara, ha seguido
exactamente el mismo plan estableci-
do por el código.

El inciso g, del código penal, (Irte es
el modificado dice: `El que "proino-
viere" o "facilitare" la prostitución o
corrupción de menores de 18 años".

Creo, pues, que no hay dificultad nin-
guna ; que el artículo está pcrfccinmente
estudiado y- que no debe ser objeto de
ninguna alteración.

Sr. Celesia. - Si la interpretación
del artículo es la que da el señor dipu-
tado Palacios, yo la aceptaría. Pero no
acepto la que dió el señor inielnhr(a in-
formante, que dice que precisa.nlente
se refiere al que facilite el ejercicio...

Sr. Bas. - La palabra tiene el signi-
ficado que le atribuye la lengua caste-
llana. En ese concepto la ha empleado
la comisión.

Sr. Celesia . - Ahora, dentro del mis-
mo inciso necesito hacer otra observa-
ción.
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Me refiero a la frase en que se dice:
aunque medie el consentimiento de las

vlctiInaS".

(1 rco que el concepto resultará ven-
ta;josalileIlle aclarado si substituirlos la
palabra colr.^(u firuir^afo por las de vo-
luntad u rr^lucrinlieofo. Es ('vidente que
el consentimiento debe siempre existir
en esta clase (le delitos: si no hay con-
sentimiento no es posible que el delito
se eoriiela. 111 c•onsentiiniente podrá ha-
ber sido determinado por violencia, su-
j(rsti0n o etialquier otro medio; pero
siempre, necesarianiente, el hecho se ha
de e(,nieter con el consentimiento (le la
)nujer que se corrompe.

Eiitii'ndu que si lo que ha querido
decir la ('O1I11sión el que va mediar la

voluntad de ella, en vez de consenti-
Inieutu debe establecerse voli,ntad.

Sr. Bas. - Pido la palabra.

No he alcanzado a conipr('mier, señor
presidente7 la diferencia qii hay entre
"haber mediado el consentimiento" y
"Haber mediado la rolunla(1"; porque
lo que ha querido decir la 'omisión es
precisamente lo que nniy bis n ha dicho
e inteil)rvtadu el señor diputado. que
basta la rc^ulizaeión del acto, aunque se
realice con la voluntad o con el consen-
timiento.

Por eolisi^u ui'nte. inc he (le permitir
insistir en la forma redactada por la
comisión y pido que se vot( su despa-
cho.

Sr. Presidente . - Se volará el des-
pacho (le 1,1 comisión.

-Resulta afirmatic a de 45 vo-
tos contra 17.

-Se aprueba el articulo 2o.

-En discusión el :,o.

Sr. Palacios . - 1?n vez (1,3 "castiga-
da", debe decirse "castigado".

Sr. Conforti . - Pido la palabra.
Me parece (loe en este artículo se ha

incurrido en una omisión, sin duda in-
voli.intaria.

El artículo se refiere a casa autoriza-
(la, sin hacer Incnción, absolntainente, de
la casa clandestina, que ven iría a que-
dar colocada en una situación privile-
giada.
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Y hago la observación, porque en el
artículo 2o. se habla de casas de pros-
titución pública o clandestina, y inc
parece que lo mismo debe decirse en
este artículo 3o.

Sr. Bas. - No ha habido omisión al-
guna.

La comisión entiende que al no in-
cluir en el artículo 3o. la palabra "clan-
dest.ina ", es porque estas casas están
comprendidas en la penalidad gene-
ral del inciso g) del artículo 1o.. y por
consiguiente, no podrían, bajo ningún
concepto, quedar colocadas en igual-
da(l (le condiciones a las casas del ar-
tículo 3o.

Sr. Conforti . - Pero las casas clan-
destinas, ¿ están comprendidas en este
a rt ículo 7

Sr. Bas. - No están comprendidas,
porque las personas no eonrprendidas
en el artículo 3o., y por lo tanto, los
que tienen las casas clandestinas, están
regidas por el inciso g) del artículo ]c0.
que fija una penalidad mucho mayor.
De manera que al no figurar en este ar-
tíeulo, no es porque estén exentas ele
pena, sino porque deben sufrir una,
mayor.

Sr. Conforti. - Me satisface la expli-
cación.

Sr. Presidente . - ¿Retira su obser-
vación el señor diputado por San Juan

Sr. Conforti. - Sí, señor.

Sr. Atencio . - Pido la palabra.

Sr. Celesia . - Pido la palabra.
Para proponer un agregado al ar-

tículo en discusión.

Dice este artículo: "cualquiera que
se ocupe del tráfico de mujeres", y yo
pediría que se agregara: "o le facilite
en cualquier forma el ejercicio (le la
prostitución", porque el término "tráfi-
co de mujeres", entre nosotros, es un po-
co rest.rictivo, y lo que se quiere es que
todo el que facilite el ejercicio de la,
prostitución caiga bajo la acci5n penal ;
no sólo aquellos que conocemos con el
nombre genérico de traficantes, de car-
ne humana, sino todos aquellos que en
nuestro bajo pueblo facilitan a la mu-
jer la prostitución y viven a expensas
de ella.

Con la redacción que propongo, lo-
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(los estos caerán bajo la sanción de la
1 ey.

Sr. Bas. - b Cómo sería el agregado

Sr. Celesia..- llespi¡és de la palabra
"autorizada", poner: `o le facilite en
cualquier forera el ejercicio de la pros
ti.tti e i ó u ".

Sr. Bas . - Muy bien ; la comisión
acepta.

Sr. Presidente . - Sírvase el señor se-
cretario leer el artículo con el agregado
propuesto.

Sr. secretario Zambrano-(ley endo)
'Fuera de los casos previstos en el ar-
tículo primero, cualquiera que se ocupe
de tráfico de mujeres que no sea su sim-
ple admisión por la reI,.-?rita de casa au-
torizada, o le facilite ca cualquier for-
nia el ejercicio de la prostitución, sera
castigado con uno a tres años de peni-
tenciaría o deportación en caso de rein-'
cidencia ".

Sr. Repetto . - Pido la palabra.

Sr. Presidente. - La había solicita-
do antes el señor diputado por Buenos
Aires. 1 -

Sr. Atencio , - Fui para llamar la
atención de la e'imarn. acerca de este
artículo 3o., relacionándolo con el 9o.

El artículo 9o. dice que "los artícu-
los 3o. y siguientes gii,edan incorpora-
dos al código penal". Incorporando el
artículo 3o. al código pvual, tendría que
modificarse, me parece, la primera par-
tn del artículo en discusión que dice:
"T"urra de los casos previstos en el ar
título lo.", porque ese artículo lo , lle-
vará otro número en el código penal

Sr. Palacios . - Es exacto.

Sr. Bas, - La comisión acepta.

Sr. Repetto . - Pido la palabra.
Para hacer notar a la comisión que

por el artículo tercero se reconoce y
autoriza el tráfico (1' mujeres que
"consiste ert, gcstiottar la simple adbn>-
sicín de aquellas por la regenta de cana
autorizada". ;No scrí:L preferible su-
priinir totalmente este artículo?

Sr. Bas. - Pido la palabra.

Precisamente la obsv vación del se-
flor diputado está en completa con-
cordancia con la opinión que en ca-
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rácter personal he manifestado, en el
sentido de que el estado carecería de
derecho para convertir en una institu-
ción social la depravación de la mujer;
creyendo, por otra parte, que no se han
conseguido los resultados que se perse-
guían.

Pero dentro de un criterio de legis-
lación práctica y de ir avanzando poco
a poco y en cuanto sea posible, ha
aceptado los hechos consumados, como
un régimen establecido en la legislación
general de todo el país, para ir modifi-
cándolo paulatinamente.

Por eso es que, salvando mi opinión
personal respecto a la necesidad y a la
eficacia de la autorización de la pros-
titución, he entendido que convenía
establecer esa legislación sobre esto
que a mi juicio no puede tolerarse sino
dentro de ese régimen establecido ; y
desde luego, me parece que sería muy
difícil extirparlo, porque no tenemos
una opinión pública completamente
formada al respecto.

Por consiguiente, yo a nombre de la
comisión no puedo aceptar la supresión
que se propone.

Sr. Repetto . - Pero parece, señor di-
putado, que no es necesario, ni mucho
menos indispensable, que en el texto
de una ley nacional se autorice seme-
jante ejercicio profesional ; así como
no es conveniente ni digno que en el
texto de una ley nacional se hagan dis-
tinciones entre casas de prostitución
autorizadas o clandestinas, y se dé el
honorable título de "regente" a la mu-
jer que desempeña funciones tan mise-
rables y tan bajas.

Sr. Bas. - Por mi parte, me compla-
ce que el señor diputado coincida con
ini opinión sobre la materia, en tesis
general. Pero entrando al terreno de la
legislación práctica, creo que vale la
pena conseguir algo y ceder en parte,
para obtener en cuanto sea posible los
beneficios de la legislación.

Sr. Palacios . - Pido la palabra.

Simplemente para significar que la
comisión ha redactado este artículo te-
niendo en cuenta que existen ordenan-
zas iirunicipales en virtud de las cua-
les se reglamenta la prostitución. Nos-
otros no habríamos obtenido absoluta-
mente nada, con omitir lo que se refiere
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a la esistelicia (1e las casas de toleran-
cía . Se trata de iiii hecho y sera pueril
darlo por ignorado.

Por otra parte, es iuuy dis( uti-ble-
z' en esto disiento con la opini('u perso-
nal del señor diputado iniclnlo o infor-
I1lailte - si la pI'()Stitll('I611 es ) n0 Ile-

cesaria dentro de urna sociedad.
Yo recttertío - N• estas son declara-

cl o lles tutti' re s pet a bles para el señor
diputado lías - que Santo Toixiás de-
cía que la prostitución es coiupara ble
a la cloaca de l palacio, supri(uida la
cual (' s te se colui•ierte en 1111 lugar
fétido e impuro; y que San Agustíii
( xpI'esaba categórieaineute il le el or-
d etl social está interesado en 1 mante-
Itiitlieilto N- cii la I'l'^ltllllellta('IOu de la

g)rostittlciói1. Supriiliidla, agri.,gaba, y
Iris pasiones deseilfrenodals 1 •astorna-
ran el mundo. - Libro 11, capítulo 12,
7)( r(r(lin(.

No podrá negar el señor diputado
que coi1 autoridades tare altas como las
(Inc acabo (le 111V'ocar, estoy hi 'n acolll-
paña(lo (-ti mi opiii1(')n respecto (le la
disidencia fornlttlada.

Pero. aparte de lo expuesto, existe
una. or(letioitza nluninipal qt('! regla-el
menta la l)rostitneióu : existo, tul dis-
pensario de salubridad (1011(11' se etltre-
5)a 11I1a libreta de prostituta 1 la rllu-
Jer que declara que quiere serlo. Negar
por "pudor'' o por "digrii'iad" u(i
hecho (le esta clase, lile paree(- poco se-
rio; ello implicaría siiupleiuei(te .:di1e-
rir a, la ''111pocresla' iil,glesa, que Igno-

ra la prostitución, no obstani.. las ina-
uifestacion(>s nruV claras oue ele ella se
observan en sus grandes ciudades.

Si se aceptara el criterio del seilor
diputado, por un escrílpulo nial enten-
dido, desaparecería la prevls,)ra pres-
cripci(ín que cotlsilgnamos -,• por la cual
se castiga todo acto. de proy.enetismo
110 legislado en los incisos g y h, con la
.ola escel)cióll de la a,dmisioit de la
mujer por la regenta (le casa autori-
ada.
Declaro que no tengo i1leollveniente

de nitigíln género eta (lile se substituya
la palabra `regenta" por otra que se
considere más adecuada. Pc-o afirmo
(iue ello carece en absoluto (le impor-
1arlcla.

Sr. Bas . - Pido la palabra
Sini['(1('Illeilte para, traer al señor (1 1-
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putado Palacios una opinión que creo
ha de ser para él muy respetable.

El ex ministro del interior de Fran-
cia, M. Clemenceau, en su discurso de
Draguignan, en 14 de octubre de 1906,
dice textualmente:

"Acabo de aludir a la peor de las de-
generaciones humanas, al vestigio unís
abominable de la servidumbre bestial.
al terrible problema ante el cual retl•(;-
ceden asustados los mismos teóricos del
socialismo : me refiero a la prostitución.
El ministro del interior está encargarlo
de asegurar la implacable, la inmoral
reglamentación de un estado de cosas
que no puede decirse. La mujer es quien
expía los vicios del hombre. ¡ Ah ! ¡ Si
pudiéseis ver desfilar ante eso que se:
llama tribunal administrativo de la
prefectura (le policía, la medrosa proce-
sión de degradadas criaturas de 15 a
60 y mas años, que resumen en si todo
el exceso del dolor humano, quizás pen-
saríais como yo, que no basta para la
moral pública tenerlas encerradas por
haber faltado a reglamentos que no hay
derecho a dictar, ni cultivar como cada
cual lo entiende, su envilecimiento coti-
diallo !

"Estoy, tcúricainente haLlanrlo, en-
cargado de velar por la salud pública
amenazada por tan temible legión. De-
bo decir que nli departamento cumple
con perfecta ineficacia este deber, y eso
que emplea procedimientos contrarios a
las leyes, contrarios a los principios mis-
mos de todo gobierno humano".

Sr. Palacios . - Si me permite el se-
ñor diputado una rectificación, lio con
el propósito por cierto de discutir con
el señor diputado...

Sr. Presidente . - Sí, señor diputa-
d); porque sería irse muy lejos ele la
cuestión.

Sr. Palacios . - ... que tan eficaz-
mente ha apoyado ni¡ proyecto, sino
simplemente para dejar consignada
urea opinión.

Mi proyecto no pretende suprimir la
lacra que se llama prostitución; ella
tiene tina base económica ; y para en-
contrarla, bastaría recordar que Marx
en "El Capital", nos dice que en 1865,
en Inglaterra con motivo de una crisis

algodonera, provocada por la guerra,
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(le secesión , la cifra de las ju,rcnes pros-
titutas experimentó u(( auitlento ma-
yor que en los 25 años anteriores. N*
Parent Duchatelet-que es por cierto
una autoridad en estaa, materia-ha
publicado una estadísti('a basada en el
estudio de cinco mil meujeres de vida
airada , y al especificar las causas que
las determinaron a la prostitución,
afirma que de esas 5.00', 2.690 habían
llegado por absoluta c:(rencia de me-
dios de subsistencia, es decir por mi-
seria.

Izo entit'udr señor luTsidenh1 que
se trata d e un a institución inherente

al rét,*inieti económico actual, y que se-
ría pueril pretender desarraigarla
m ientras existieran tod a s las condicio-

n es que la del('rininan. D e ahí que IIi

proyecto tienda sólo a lue desaparez-
ca la prostitución forzosa y el tráfico
que realizan los miserables a quienes
la ley romana declaraba infames
('`i)¿famia 71o(alur gui tettocifittnt fe-
erril') y a (truenes el antigua derecho
francés east igaba con el látigo, la mar-
ca y la picota.

Pira tcrininar, quiero simplemente
significarle al señor diputado que la
opinión de Clenteneeau no tiene para
mí la autoridad que para el señor di-
putado ntieiilhro infornt:inte tienen las
oiiniones de Santo Toni;gis y San Agus-
tín.

Nada m ás.

Sr. Atencio . --- Pido la palabra.
Yo creo, señor presidente , que, tal

vez iüoluliadauieiite, el señor diputado
por la capital doctor Repetto ha pues-
lo, como vulgarinente se dice, el dedo
en la llaga : él ha aludido a la rilestión
<le fondo que el proyecto del señor di-
plita(lo loor la capital doctor Palacios
]lo había itttenta(lo abordar.

Bit efecto--y lne coniptazco aquí en

presentar mis felicitaciones al señor di-
putado por la capital (1n etor Palacios,
más que por su proyecte, por su ver-
sación en el dominio ele los Padres de
la Iglesia , así como al señor diputado
por Córdoba por su vers:ición tanlbien
en cuanto se refiere a los hijos de
las ideas sociales corno ('leinence•tu
--- Bree el (loc. or Repet l (i (tire el se-
ñor diputado por la ealrital ha pre-
$(!ntRt(lO liar provecto (I(le tiende a
reglamentar castigando la prostitu-

ción que está aceptada en el hecho por
nuestras leyes sociales . Y coleo ese
punto, que ha sido promovido, me pa-
rece, sin intención y casi inadvertida-
mente, vendría a referirse a la cuestión
de fondo, es decir, a saber si la legisla-
ción argentina va a aceptar la regla-
mentación de la prostitución o si la
va a eliminar según el concepto in-
glés-no siendo esta de ninguna inane-
ra la oportunidad de examinar el pun-
to, puesto que la cámara, por el cono-
cimiento que tiene del, proyecto presen-
tado, no estaría en aptitud de abordar
lel problema bajo ese aspecto, pienso
que debe votarse el artículo tal como
ha sido despachado y en ese sentido
voy a dar mi voto.

Sr. Agote . - Pido la palabra.

Voy a oponerme a la supresión de
las palabras que ha observado el señor
diputado por la capital, porque creo
que si entramos a tratar la parte fun-
damental del asunto podríamos ir de-
masiado lejos.

No es el caso de discutir si la pros-
titución es o no es un mal necesario,
trayendo las opiniones autorizadas que
existen en pro y en contra y que se
acaban de citar; pero sí se puede esta-
blecer un hecho que demuestra la ob-
servación diaria, es el de que la prosti-
tución es una forma del delito, para la
mujer, porque de la misma manera que
respecto del hombre la delincuencia se
manifiesta bajo la forma de actos de
violencia o del robo, en la mujer se tra-
duce su tendencia a la criminalidad por
la prostitución. Son equivalencias del.
delito en los dos s—xos.

Uitatido se comparan, por ejemplo,
las fichas criminales de honibres v mu-
jeres se encuentra que se equilibran
unas y otras en las dos direcciones a
(lee loe he referido. De aranera que el
estado, ('rente a un hecho que no puede
evitar, se ha limitado a reglaulentar ese
hecho y a buscar, por todos los medios
ente estén a su alcance, el restringir
sus efectos perniciosos. Es así que por
medio de las leyes busca, por iin lado,
defender a la sociedad del mal qne la
amenaza por el ejercicio de la prostitu-
ción, mientras que por el otro trata de
proteger a la misma mujer, colocándola
en condiciones más favorables y menos
expuesta a Sil completa ruina. aun dell-

1
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tro Ole la peligrosa senda que ha to-
Iliado.

Es así que, correspondiendo a las mu-
nicipalidades el velar más directamente
por la higiene social, han sido ellas
quienes han dictado disposi,oiones que
reglamentan el manej o interno de las
casas dedicadas al vicio, y han creado
establecimientos de salubridad encar-
gados de la vigilancia sanitaria de las
mujeres, dictando también . 111s penas
para los que los restringen , oponiendo
los obstáculos legales que pueden dete-
ner el desarrollo del mal, estableciendo
patentes elevadas, y todo aglliello que
pueda ser lata garantía de higiene y
1111 oltstálculo a que se, establezca un
número de casas superior a bus conve-
Iliencias públicas.

Cada vez que en la municip a lidad se
trata del ejercicio de la prestitucióti
en la ciudad (le Buenos Aires se estu-
d ian congo deben serlo las uestirones
que Venlos traído , creo que equivocada,
mente, a la cariara , saliéndonos de lo
filie debe ,ser única y exclu `,ivaniente
inatei•ia ele la ley: la ley tal como fué
proyee1ada por el señor diput a do Pala-
c•ios, que ha sido aceptada por la comi-
sión. Y es de sentir que la divergencia
(le opino;les inanitestada.s por el señor
miembro jolormalite de la comisión
nos lupa colocado en este terreno.

Insisto , pues, en creer qu- se debe
dejar a la ninnicipalidad la parte rela-
tiva a la reglalnelltaelilli interna, limi-

tl:uidonos nosotros a lo que e la mate-
ria d i , la ley, propia mente dic ha, to-

nniti do en cuenta Illii ca ilietite pe queñas

nio(1itieaeiones de detalle.

Sr. Repetto . - Pido la palabra.

\o voy a hacer un debate sobre la
eilestioli esencial que se ha suscitado
pro quiero mllnil'estar que -n el íilti-
ino congreso de hi<.;ienistas celebrado
en I.nndres, si ha declarado por gran
inayol • ía de vetas, hile la prostitución
es 1111 asiuito^ (lile no debe ser reglatuen-
lado.

Por otra parte , voy a de,,ir dos pa-
labras no por la pueril satisfacción de
cspresar una opiuiU li person a l, sino pa-
ni que ellas tengan toda la eficacia
1^^ríic^tica que pueden alcanzar por e)
hecho ele haber sido pronuiiciadas ev
esta recinto.
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El señor diputado Palacios se ha re-
ferido a la reglamentación higiénica
de la prostitución . Yo estoy en condi-
ciones, copio está todo médico, de afir-
inar de una manera categórica que la
reglamentación higiénica de la prosti-
tución es una ilusión , y es una ilusión

criminal, porque infunde en la juven-
tud una confianza absoluta en la efica-
cia de esa reglamentación , eficacia que,
en el fondo, no existe. La juventud,
confiando en la existencia de la. regla-
mentación higiénica , concurre ciega-
mente a esas casas , sin precaución al-
guna, y es allí donde adquiere las in-
fecciones más graves. Y ningún médi-
co puede sostener honradamente que
la reglamentación de la prostitución
puede evitar -en lo más mínimo la di-
fusión de las enfermedades venéreas.
Este es un asunto liquidado, definiti-
vamente resuelto.

Sr. Presidente . - ¿ Insiste en la su-
presión el señor diputado?

Sr. Repetto . - Yo no insisto en la
supresión de todo el artículo 3o., pero
sí en que convendría suprimir por lo
menos las cuatro palabras por las cua-
les se autoriza el ejercicio del tráfico
ele la prostitución.

Sr. Agote. - Pido la palabra.
Para hacer una simple rectificación

de opiniones, deterininadas, quizá, por
el adverbio que se ha usado para esta-
blecer la diferencia de pareceres que
pueda tener yo con otro miembro de la
cámara. Quiero referirme al concepto
de "honradamente".

Señor presidente: la defensa contra
los males que nacen del ejercicio de la
prostitución, está constituida por pro-
cedimientos complejos, que abarcan di-
versos órdenes de medidas, entre las
cuales está la educación individual o
colectiva, la propaganda social, los ine-
clios terapéuticos, el examen del es-
tado de salud de las mujeres, etcéte-
ra. Jiu una palabra, es lo que se llama
una verdadera campaña social, en la
que intervienen los distintos elementos
que componen la sociedad: el gobier-
no, el pueblo, la familia.

De modo que al hablar yo de un re-
curso de esta naturaleza, no he queri-
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do decir que fuera el único radical. Só-
lo le lhe dado el valor relativo que pue-
de tener en aula acción de conjunto.
Por otro lado el que éste sea limitado
ymenor de lo que corresponde al mal,
110 quiere decir que pueda sostenerse
s11 inutilidad v henos su abandono.
Que se salven algunos, ya que no csc po-
sible salvarlos a todos ; pero esos :ulgu-
nos, por po-eos que sean, en su ti(,'npo,
juLstific.aráii el esfuerzo realizado cn ese
sentido. Pero en este caso, señor presi-
dente, el éxit.o es mayor aun, con el
agregado favorable de la prepar:ición
y competencia de los que la realizan,
y lo digo así porque conozco gran parte
de los funcionarios que se ocupan de
esta tarea y que lo haci'n muy honra-
(lamente, llenándola en la me.or forma
posible.

Por otro lado, señor, la ausencia da
reglamentación de la prostitución - y
no tegua la cántara que entre en ;;ran-
des digresiones al respecto - no -upri-
nle en 'lo más utíninlo sus males, sino
que, por el contrario. los aul ue ltta y
favorece la prostitución celallde^tina.
Esto 11a sucedido en Londres, a pesar
del éxito parcial obtenido, con moti-
vo (le la lucha contra el comercio de la
carne blanca, en lo que tiene ab» oluta
razón el señor 1mienlbro informante (le
la conli.sióll. Pero si el señor mis nebro
info'1^Tllante de l a Co1111 s 1'ti llubier.l vl a-
jjatlo por iiondres, hubiera podir!o ad-
vertir por las in( icaeiclncs de los guías,
o sin necesidad de ellos, al atr:¡vesar
cualquier parque, hubiera podido ob-
servar (1(; (lile los leales (que se
pretenden srnpritnlr con no rccon^cer la
l)rosi itll(']()n autorizada, son 111t11'ILis1111o

Jtlati'01'1'S 1' ('nt11nces 5x'1'111 quiz11 pa1'tl-

(lat'lo de que la prost lt Ilclún se regla-
111e11ta1'a (-o1110 ('n otras p111'tes.

Sr, Bas . - ¿Me permite un:i inte-
rrupción?

No he ido a. Londres, pelo he :it1Jado
,por las calles de Buenos Aires, a pe-
sar de que existe la 1)rclstituei^ín regla
mentada, lo que implica prohibir la
clalldest.ina, no se puede calni¡t ic por
las calles de la ciu(lad sin tropezar con
1111í1 Inll,ler que ejerza la prostitución
libreluent e.

Sr. Roca. -- 'Podas las eiuda,les es-
tán llenas de pelil..gros ...

Sr. Agote. - Además, señor presi-
dente, es conocida la causa por que
Inglaterra ha dictado leyes reglamen-
tarias sobre la prostitución. Los ingle-
ses no podían aceptar 'que su respetable
reina Victoria pusiera su firma a una
ley sobre un asunto tan poco honesto,
tan poco moral. Tratándose de un país
de tradiciones, ésto ha quedado así has-
ta la fecha.

Pero puedo asegurar que no es el
mayor mal la presencia de la prosti-
tución'libre en las calles. Lo malo es la
prostitución clandestina, el abandono
absoluto de toda vigilancia de parte del
estado; lo malo es no tener más elemen-
to de lucha contra el mal que la prédica,
social o de familia.

Si no fuera lo difícil del tema, po-
dría demostrar cómo la intervención
de la municipalidad ha suprimido en
ciertos casos verdaderos focos de in-
fección; y una encuesta realizada para
la defensa contra la avariosis nos ha
demostrado con cifras, a los que es-
tamos examinando estas cosas, a los
que estamos llevando estadísticas des-
de hace tres o cuatro años para res-
ponder a un pedido hecho a un gru-
po de inédicos, que si es cierto que la
cantidad absoluta de enfermos aumen-
ta, hay una disminución, o por lo me-
nos no hay el crecimiento alarmante de
otros años sr  en relación al número de
los habitantes. El conocimiento de estas
el,sas por parte del público ha hecho
que cada uno pueda defenderse mejor,
evitando así el peligro de su vida.

1)e manera, señor presidente, que es-
es un recurso, es un elemento; y

vi nmo tal lo lic presentado y hay que
c"usiderarlo por la cántara sin darle
mayor valor que el que le corresponde.

Sr. secretario Zambrano. - El ar-
tículo quedaría en esta forma, con las
nlodi ficaciones propuestas por los se-
flores diputados Ateucio y Celesia y
aceptadas por la comisión: "Art. 3o.
-Fuera de los casos previstos en los in-
cisos q y ]t del artículo 19 de la ley
4189, cualquiera que se ocupe del trá-
fico ole mujeres que no sea su simple
admisión por la regenta de casa auto-
rizada, o les facilite en cualquiera for-
ra el ejercicio de la prostitución, se-
rá castigado con uno a tres años de pe-
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ilitenciaría o deportación en caso (le
reincidencia."

Sr. Presidente . - Se va a votar en
esta forma.

--Se vota, y es aprobado.

-Se aprueba el artículo 4o.

-En discusión el articulo 5o.

Sr. Conforti . - Pido la pala1)ra.

1'o1' este artículo st' rt'cono—e perso-
nería para denunciar los delitos a las

sociedades de beneficencia.
U(-'.de hace algún tiempo ey ste en la

capital federal una institiici(,) i que se
llama "C'oulité argt-ntino de moralidad
pública contra la trata de lila1^cas ele
la cuaL1 tengo el honor de formar parte.

lina ^rsociaci^"tn que no es pr^cisaruen1-
te de heneticencia, l,ern que. 11,1 llevado
a cabo actos 111(1.Y meritorios un lo 111w
se refiere a ]a lucha contra ltt:, trafican-
tes de mujeres...

Sr. Palacios . - Es de beneficencia,
señor diputado.

Sr. Conforti . - No es un;' sociedad
de beneficencia, 1) ro pla merni^, (11elia.
porque tiene por objeto, pllro y exclil-
sivo, combatir el trafico de Mujeres.

Sr. Palacios . - Eso es liac,'r henefi
eencla, señor diputado. 1' así lo ha en-
tendido la comisión.

Sr. Conforti . - Si se entiende com-
prendida a esa sociedad, no +engo na-
da que decir.

-Se aprueba el articulo 50.

-Sin observación, se aprueban
los artículos 6o., 7o. y 8o.

-En discusión el articulo 9o.

Sr. Palacios . - Observo Inc' en el
artícu lo noveno de be decirse: "el ar-
tículo `?o, y sigui('ittes ", segun loe ¡la
l leellO notar llil ('tllegia. Es p o r' ereo l' Mili'

TIO Se ha consigllad(t as í.

-Se aprueba el at tículo con
esta modificación

-En discusión el arf ículo 10.

Sr. Cafferata . - ]'ido la palabra.
Para preguntarle a la e^mlisión si

deja librado a la reglamentación de la
ley por el poder ejecutivo los idiomas
a que se refiere el artículo 10.

Sr. Bas . - El poder ejecutivo, se-
gún las circunstancias, determinara
los idiomas.

Sr. Cafferata . - Yo entiendo que
í'sta es una ley que, para ser eficaz, de-
be ser divulgada en el mayor número
posible de idiomas, porque si no resul-
tara inútil; pues no llegarán sus dis-
posiciones a conocimiento de los inte-
resados.

Sr. Presidente . - ¿Propone algo el
señor diputado?

Sr. Cafferata . - No, señor presiden-
te. Sólo quería hacer constar esto.

Sr. Presidente . - Queda sancionado
el proyecto.

Corresponde ahora considerar el des-
pacho de la comisión de legislación sobre
venta de inmuebles por mensualidades._

24

VENTA DE INMUEBLES

POR MENSUALIDADES

-Ocupa su asiento en el recinto
el señor ministro de justicia e ins-
trucción pública, doctor Carlos
Ibarguren.

A la honorable cámara de diputados:

Vuestra comisión de legislación ha estudia-
do el proyecto de ley sobre contratos de ven-
ta y promesaG de venta de bienes inmuebles
presentado en las sesiones del año anterior
por el señor diputado Carlos Carlés, y, por
las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja su sanción en la siguiente
forma.

Sala de la comisión, agosto 18 de 1913.

Julio A. Roca (hijo). - Arturo

M. Bas. - Vicente C. Gallo. -
Guillermo Rothe. - A. C. Es-
robar. - A. L. Palacios. - J.
Sánchez Viamonte.

PROYECTO DE I.EY

L'l senado y la cámara de diputados. cte.

Artículo lo. - La enajenación de inmue-
bles en lotes dividiendo el precio en más de
doce cuotas de pago sucesivo , queda some-
tida, como forma esencial para su validez, a
lo.,. requisitos y condiciones de la presente-
ley.

cscarlato.dip
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